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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P $ O Y I N C l A D E M A D R I D 

A P V F . R T O T I A I M P O R T A X T E 

L a s toyes, órdenes y anuncio* que ha van de insertarse en toi 
lOUnOM OTTCI AI.ES se han de mandar »1 J«te f'oiitico respec-
titu, T>o- -o couducto se pasaran a los editores de los mencio-
isdos periódicos. 

íReal orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se p n b l i c i todos lot días, excepto los domingos . 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entrenuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

D E D I E Z A. D O C E T D E Í S E 3 A. S E I S 

P r e e l * d e suivrlpel***! 
Ctntroa oficiales.—En esta capital , llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

r a de ella , 330 a l mes, 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por nn afio. 

Particulares.—En esta capital , l levado a domicilio, * p«setas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un alio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 a l año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del BOUtTiK, calle de Pe 
l igros , 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a la A d 
ministración con inclusión del "mpcrte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E ¡ . I S E H C I A I E f 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción OTO peseta-a 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l -
ianso XIII ( q . D. g.), Su Ma
jestad l a Reiaa Doña Victoria 
Sugenict, y áS. A A. R R . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
jontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

MÉistoci Central 

PRBIDNCU MI. COTO DE IQQSTtM 

Comisarla general de Abas
tecimientos. 

C o n objeto de n o r m a l i z a r l a d i s 
tribución de carbones y s impl i f i car 
Jos transporte, procurando a l mismo 
tiempo el completo abastecimiento 
del mercado con e l menor número de 
intermediarios posibles. 

E s t a Comisaría general ha dispues
to l o s iguiente: 

1. ° N o se permitirá l a sal ida de 
•arbones depositados en los almace
nes de venta de una prov inc ia para 
ser enviados a otra prov inc ia d i s t i n t a , 
sin autorización especial de l Gober
nador c i v i l de l a misma , previa con
sulta a l a Delegación R e g i a de S u m i 
nistros H u l l e r o s , oou las justificacio
nes que en cada caso sean necesarias. 

2. " Calculadas las necesidades de 
smibust ib le de cada prov inc ia , con 
•irreglo a lo dispuesto en l a orden de 
«sta Comisaría fecha 2 de l comento , 
publicada en l a Gaceta dol 7 del m i s 
mo, l a citada Delegación, de acuerdo 
oou e l Comité Centra l de Distribución 
de Carbones, procurará repart i r el ex
ceso que en algunas de ellas resulte 
(*ntre las provincias próxim&fl <]ue lo 
necesiten, o bien destinarlo a l sorv i -
W0 de industr ias en l a misma p r o v i n 
cia cuando se hayan hecho pedidos 

así lo aconsejen. 
I* Tampoco «»e permitirá la venta 

de carbonos de unas minas a otras en 
l M cuencas productoras, excepto en 

los casos en que se justifique l a con
veniencia de ello para aprovechar de
terminadas clases de combustibles en 
l a fabricación del cok o aglomerados 
o en cualquiera otra transformación 
i n d u s t r i a l . Las autorizaciones espe
ciales- que para estos casos so conco-
dan deberán ser informadas por l a 
Je fatura de Minas del D i s t r i t o . 

4.° Los Gobernadores civi les y las 
Autor idades que de ellos dependan 
cuidarán del exacto cumpl imiento de 
estas disposiciones, castigando las i n 
fracciones de las mismas con arreglo 
a lo prevenido en l a vigente ley de 
Subsistencias. 

Dios guarde a V . I . muchos año*. 
M a d r i d , 8 do Agosto de 1918.—El 
Comisar io general , Ventosa . 
Señor Dolegado Regio de Suministros 

H u l l e r o s . 

oión de consumo a qu9 se refiera e l 
art . 1.* podrán ser presentadas en las 
Cámaras de Comercio e Industrias lo 
cales por los consumidores que en su 
jurisdicción res idan, y estas relacio
nes serán enviadas debidamente infor -
rmdasr-por l a Cámara correspondiente 
al Coárité de l a cap i ta l . E n las zonas 
donde no oxistan estas Cámara^ loca
les deberán los industriales presentar 
directamente sus declaraciones do 
consumo y peticiones de carbones a l 
Presidente del Comité de l a capital 
respectiva. 

i/o eue comunico a V . I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
IHos guarda a V . 1. muchos años. M a 
d r i d , 12 da Agosto de 1918.—El C o 
misario general . Ventosa . 
Señor Delegado Regio de Suministros 

H u l l e r o s . 

Como complemento de las disposi 
ciones de esta Comisaría do fecha 2 
del mes actual , publicadas en l a Ga
ceta de 7 del mismo, referentes a la 
reglamentación de los pedidos y dis
tribución de carbones minerales para 
uso indust r ia l y consumo doméstico, 
y teniendo en cuenta la conveniencia 
de que a la información abierta para 
determinar U s verdaderas necesida
des de combustibles concurran cuan
tos organismos puedan contr ibuir a 
garantizar la mayor exact i tud posible 
en los datos que se aportan con es'o 
objeto. 

E s t a Comisaría ha resuelto que el 
Comité mixto do Cámaras do Comer
cio e Industr ias que ha de formarse 
en l a capita l do cada prov inc ia con 
arreglo a l art . 2.® de ias citadas dis -
posiciones soa integrado, no sólo por 
Vocales de las Cámaras de l a capital , 
sino también por representantes do 
las que pueda haber constituidas en 
diferentes localidades do l a misma 
prov inc ia , pudiondo éstas nombrar un 
representante por cada Cámara, ele
gido entre sus Vocales , o delegar con 
plenas autorizaciones en personas ox-
trañas a la m i s m a quo residan en l a 
capital correspondiente. 

Las relaciones juradas de declara-

C I R C U L A R 

E n el estado adjunto se figuran las 
cantidades del snst i tut ivo de gasol i 
na A . N . C. número 2, cuyo consumo 
máximo autor iza osta Comisaría para 
el mes ac tua l . 

No figuran en el mismo las cant ida
des necesarias para los servicios de 
Guerra y M a r i n a porque, como reite
radamente se ha dispuesto por este 
Centro , aquellos servicios so abaste
cen, encada caso, por orden expresa, 
a propuesta do los respectivos M i n i s 
terios, a los que deben dir ig irse los 
interesados. 

P a r a evi tar reclamaciones y fac i l i 
tar ol aprovisionamiento do esencia o 
snst i tut ivo para los servicios de Co 
rreos, se expedirán los bonos a pro
puesta del A d m i n i s t r a d o r pr inc ipal de 
Correos en cada prov inc ia , e l cual fi
jar!, la cant idad que a cada línea o 
conducción corresponda, con arreglo 
a las cifras ya determinadas por osta 
Comisaría en las relacionos que, auto-
torizadas a su tiempo, fueron devuel 
tas. E n ol oficio do propuesta so cer
tificará por los referidos A d m i n i s t r a 
dores do Corraos, bajo su personal y 
dirocba responsabi l idad, que las líneas 
o conducciones para las que se sol ic i 
ta carburante continúan prestando el 

servicio en automóvil, y que l a osea
d a o sust i tut ivo es para e l indicado 
fin. Los contratistas de esas conduc
ciones podrán hacer efectivos d i recta 
mente eu l a fábrica los bonos decou 
sumo s i l ncees i iad de intermedia
rios , pero vienen oblígalos a dar cuen 
ta a l A d m i n i s t r a d o r pr inc ipa l de quien 
dependan, de haber sido facturada l a 
mercancía; Administradores que s o l i 
citarán del Gobernador c i v i l de su 
provinc ia l a competente autorizaoióu 
para ret irar l a expedición conforme a 
las prescripciones del acuerdo do esta 
Comisaría de 5 de A b r i l último, p u 
blicado en l a Gaceta del día H. 

P o r lo quo afecta a las cantidades 
de carburante asignado para obras pú
blicas, expedirá V . S. los bonos de 
consumo a favor del Ingeniero Jefe do 
Obras públicas on l a prov inc ia , por las 
cantidades que éste indique , o los so
licitará, en su caso, del Gobernador 
de l a provinc ia abastecedora, dentro 
d3 la3 cifras rij.tdas para esos servicios 
cuyo Ingeniero determinará l a apl ica
ción más útil a que deba ser destinado 
el oarburante. 

P a r a «aquéllos otros servicios» a 
que se refiere l a tercera co lumna del 
estado adjunto, sólo se concederá 
esencia con plena justificación de que 
so trata de servicios preferentes de
termínalos en el a r t . 2.° del R e a l de
creto de 21 de Nov iembre del año úl 
t imo, tomando nota on la instanc ia do 
petición de l r^ úbo de l a Contribución 
i n d u s t r i a l , c^racterísticas del mctoi" 
fijo, o auto ¿ j v i l , etc., etc., a l objeto 
de evitar el que en aquellas compro
baciones que disponga l a Comisaría y 
no apárese» m i t r i c u ' a d o como indus
t r i a l quien oou ese carácter obtiene l a 
gasol ina o snst i tut ivo , pudiera verse 
sometido a un expediente por oculta
ción o defraudación a l a Ciutribución 
indus t r ia l , siendo igualmente conve
niente para ello asesorarse, en los ca
sos quo pudieran ofrecer d u d a , de en
tidades olioialos, tales como Cámaras 
de Comercio o I n d u s t r i a , Asoc iac io 
nes de agricultores , Cámaras S i n d i c a 
les del automóvil, etc. , etc. 

Deberá teuorso en cuenta en el re-

http://ai.es


parto del sust i tut ivo el caráoter prefe
rentísimo quo por todos conceptos se 
h a de otorgar en esta época del año a 
las peticiones de carburantes para 
usos relacionados con las labores agrí
colas. 

Re i tero a V. 8. l a c i r cu lar de este 
Centro de 31 de M a y o , publ icada en 
l a Gaceta de 2 de J u n i o último, tanto 
on lo que se refiere a l a publicación 
los días 15 y 30 de cada mes en el B -

I T Í K OKICIAL de la relación de bonos 
expedidos y remisión de un ejemplar 

de aquéllos a esta Comisaría, como 
en cuanto a los precios de venta del 
sust i tut ivo . 

De orden comunicada por e l señor 
Comisar io , lo traslada a V. S. para 
su cumpl imiento . Dios guarde a V. S. 
muchos años. M a d r i d , 14 de Agos to 
de 1918.—-El Subsecretario, Joaquín 
de Montes . 

Señores Gobernadores c iv i les , P r e s i 
dentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias. 

Consumo máximo de sustitutivo A. N. C. núm. 2, que autoriza esta Comisaria 
para el mes corriente, con destino a las preferencias determinadas en los aparta 
dos A y B del art. 2.° del Real decreto de 24 de Noviembre de 1917. 

S U S T I T U T I V O A . N . C . N U M . 2. 

P R O V I N C I A S 

A l a v a 
A l b a c e t e . . . 
A l i c a n t e . . . . 
A l m e r í a . . . . 
A v i l a 
B a d a j o z . . . . 
B a r c e l o n a . . 
B u r g o s 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. 
C iudad R e a l . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guada la jara . 
Guipúzcoa. . . 
H u e l v a 
Huesca 
•Ttt€>u»• • • • • • 
León 
Lérida 
Logroño . . . . 
L u g o 
M a d r i d 
Málaga 
M u r c i a . . . . . . 
N a v a r r a 
Orense 
Oviedo 
Pa lenc ia 
P o n t e v e d r a . . 
S a l a m a n c a . . . 
S a n t a n d e r . . . 
Segovia 
S e v i l l a 
S o r i a 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
V a l e n c i a 
V a l l a d o l i d 
V i z c a y a 
Z a m o r a 
Zaragoza . 
Baleares 
Canarias (Tener i f e ) . . . 
Canarias (Las Palmas) 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1918.— E l Subsecretario, Joaquín de Montes . 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 

j u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

H O S P I T A L 

E l J u z g a d o de pr imera instancia 
de l d is tr i to del H o s p i t a l , de esta Cor 

te, en los autos ejecutivos que penden 
a instancia de D . J u a n A n t o n i o Guar 
d io la P inero , contra D . Franc isco 
Arau jo Vergara , sobre pago de pese
tas, en los que se despachó ejecución 
contra el demandado por auto de 8 
de Mayo del año actual , por l a canti-

Correos . Obras 
públicas. 

Otros 
Servicios . T O T A L . 

1.140 » 650 1.790 
» 3.000 4 .000 7.000 

3.200 • 750 3.950 
4.050 3 000 7 050 
7.900 500 8.400 
1 200 1 000 2.200 
3.800 > 25 000 28 8)0 
1.350 » 500 1 830 
2.400 s 2 500 4.900 
5.125 300 3 000 8.425 
3.000 » 4 000 7.000 

t » 1 000 1.000 
1.070 a 3.000 4.070 

15.725 300 20.000 36 025 
1.300 » 500 1 800 
1.400 5.000 6.400 
1 800 200 1 000 3.000 
5 000 100 1.000 6.100 
S 475 > 7.000 10.475 

» » 3 000 3.000 
6.975 750 7.725 

870 2.000 2 870 
3 090 3.000 1.000 7.090 
1.950 200 250 2.400 
2.200 » 1 000 3 200 
7.575 300 25.000 32 875 ! 
9.420 » 25.000 34.420 i 

i 400 3 000 3.400 
3.260 150 2 500 6.010 ! 

19.530 a ' 2 .000 21 530 
8.613 » 10.000 18.613 j 
7.730 26.250 25.000 5S 980 j 

$ 2.000 2.000 
3.750 > 10 000 13 750 
» 300 4.000 4.300 

1 950 1 000 4 000 6.950 j 
2.700 a 1 000 3.700 1 

400 150 7.000 7.550 
1.680 » 500 2 180 
2.250 9 360 6.000 17.610 
6.525 200 500 7.225 
1.650 » 1.000 2.650 

a 175 10.000 10.175 
> 1 000 1.000 

1.500 12.000 13.500 
1.650 » 1.750 3.400 
3.230 1 3 000 6.230 
1.980 50 8 (xx; 5.080 
6.750 » 6.750 

170 263 45.435 250.650 46C.348 

dad de cien m i l pesetas de pr inc ipa l , 
intereses convenido del diez por cien
to anual desde el 18 de M a y o de 1915, 
más l a suma de setecientas cincuenta 
y siete pesetas con cincuenta cénti
mos a que ascienden los recibos satis
fechos por el actor por el concepto de 
uti l idades y pago a l a Hac ienda de los 
derechos devengados, más las costas 
cansadas y que se causen hasta su 
completo pago, ha dictado l a p r o v i 
dencia que l i teralmente dice así: 

P r o v i d e n c i a . — J u e z , S r . Cobos. M a 
d r i d , 16 de Agosto de 1918. De con
formidad con lo sol icitado por el P r o 
curador Rodríguez Vázquez, y lo dis
puesto en los artículos 1.444 y 1.460 
de l a ley de Enju i c iamiento c i v i l , há
gase el requerimiento a l pago al do-
mandado, y l a citación de remate por 
medio de edictos que se fijarán en e l s i 
tio público de costumbre, y se inser
tarán en el Diario Oficial y BOLETÍN de 
l a prov inc ia , concediendo a l demanda
do el término de nueve días, para que 
se persone en forma en los autos y se 
oponga a la ejecución s i viere conve
n i r l e . L o mandó y firma S . S. , doy fe, 
Cobos .—Ante m i , P . S . , A . L u i s 
R u b i o . 

E n su consecuencia, y para que s ir 
v a de notificación en forma a l deman
dado D . Francisco A r a u j o V e r g a r a , 
cuyo domici l io se ignora , y de reque
r imiento a l pago con l a advertencia 
de que se ha efectuado el embargo 
s i n , aquel requisito previo por igno
rarse su domic i l io , y a l propio tiempo 
para citarle de remate, a fin de que, en 
término de nueve días, comparezca 
en los autos personándose en forma, 
y se oponga a l a ejecución s i viere 
convenir le , se expide el presente con 
el V.° B.° de S. S . , que se fijará en el 
sitio público de costumbre y se inser
tará en los periódicos oficiales BOLE
T Í N y Diario de Avisos, en M a d r i d , a 
6 de Agosto de 1918. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

R icardo Cobos. 
A n t e mí, 

P . S. 
A . L u i s R u b i o . 

(A.—425) 

Juzgados municipalus 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencia del señor 

1). Félix G i l y M a r i s c a l , Juez m u n i c i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a G u -
ir.ersintla Herrán Blanco y J u a n V i n -
del P e r e j i l , cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado el 
día 20 de Agosto , a las diez horas, a 
celebrar juicio de faltas núm. 542 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ican, les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 191S. 
V . * B.# 

Félix G i l . 

(Núm. 62) 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

' B . -1 .793) 

F n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l v M a r i s c a l , Juez m u n i c i -
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a J u a n 
Fernández y Fernández, Jesús López 
Rodríguez y Domingo Sánchez Gor 
do, cuyas demás circunstancias y ac
tua l paradero se ignoran , para que 
comparezcan en dicho Juzgado e l día 
13 de Agos to , a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 371 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ican, des parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 3 de J u l i o de 1918. 
V.# B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario , 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 43) (B.—1.766) 

Delega ión de Hacienda 
*» r l a p r o v i n c i a de M » tiri¿t* 

L a Gaceta correspondiente a l día 31 
de J u l i o último, publ ica la L e y y R e a l 
orden del Min i s t e r i o de Hac i enda de 
fecha 27 del propio mes, cuya parte 
d ispos i t iva dice así: 

L E Y 

Artículo único. L a s explotaciones 
de carbón minera l quedan sujetas a l 
impuesto de 3 por 100 sobre su pro
ducto bruto . 

E l Gobierno dictará las disposicio
nes procedentes para l a ejecución de 
esta L e y . 

R E A L D E C R E T O 

A r t i c u l o 1.° Dicho impuesto se de
vengará, a l a sal ida de l m i n e r a l , de 
los depósitos o almacenes de los esta 
blechnientos mineros . 

A r t . 2.° L o s carbones, salidos a 
precio de tasa, serán valuados con 
arreglo a e l la a los efectos de l a exac
ción del impuesto. 

A r t . 3.° L a s relaciones por t r i p l i 
cado y las declaraciones por dupl ica
do, conforme a los modelos que a l f i 
n a l se insertan, comprensivas de l a 
producción y de las salidas de com
bustible efectuadas en los días del mes 
de Agosto y en Septiembre próximos, 
so presentarán en las A d m i n i s t r a c i o 
nes de Contribuciones dentro de i a 
p r i m e r a quincena de Octubre s i 
guiente. 

A r t . 4.° L a administración, ins 
pección y circulación y l a defrauda
ción y penal idad de esto impuesto, se 
regirán por las disposiciones del títu
lo 2.° del Reglamento prov is iona l so
bre l a tributación minera de 23 de 
Mayo de 1911, excepto en lo que se 
modifica por los artículos 1.°, 2.° y 
3.° de este Decreto. 

L o que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento y exacto 
cumpl imiento de los propietarios c 
Empresas de explotaciones mineras en 
esta prov inc ia . 

M a d r i d , 6 de Agosto de 1918. 
E l Delegado de Hac i enda , 

P . S. 
M i g u e l Sanz Ponte . 

(Núm. 382) 



(Modelos que se c i u n ) . — Modelo II bis. 

Contribución sobre eí producto bruto de las explotaciones mineras. 

PROVINCIA D E MADRID ANO 191... 
Nombre de la mina.. Temano municipal... Clase df combustible ( l j . . . Núm^o del ea-.pediente trimestre. 

Relación de los productos de l a explotación de l a m i n a que presenta a l a Administración de Contribuciones 
D . . . , domici l iado en . . . , calle de. . . , número... , como... de la referida m i n a . 

Clases 

del mineral (2) 

M i n e r a l extraído 

Cantidad 

Quintales métricos 

M i n e r a l en estado de venta 

Cantidad 

Quintales métricos 
C e n i z a s » / . 

Mineral existente 
en fin del trimestre anterior. 

C a n t i d a d 

Quintales métricos 
Cenizas •/, 

( E n este lugar deberá hacer su cen
sura l a Inspección Reg iona l , refirién
dose a l modelo I I P . 

E n de de 191.. 
E l Representante, 

(F i rma) . 

(1) A n t r a c i t a , h u l l a o l i gn i t o . 
(2) Cr ibado , gal leta , granza, menudo, etc. 

(Modelo III b i s . 

Contribución sobre el producto bruto de las explotaciones mineras 

PROVINCIA D E . ANO D E 191 
Nombre de la mina... Termino municipal... Clase de combustible (l)... Número del expediente Trimestre. 

Declaración de ventas o entregas de combustible de l a referida mina verif icada en el tr imestre. 

C O N C E P T O S 

Cantidad l i b rada o vendida . Quintales mé
tricos 

Proporción en cenizas, por 100 . 
Punto de entrega según contrato , 
Precio por qu inta l métrico estipulado en dicho 

punto 
Designación del comprador 

Gastos de transporte 
D e . . . . a . •, en caballerías , 
D e . . . . a . . . . , en c a r r o s . . . 
D e . . . . a . . . , en ferrocarr i l 
D e . . . . a . . . . , por cable 
D e . . . . a . . . . , en barco 
Otros gastos (3) 

Valor de l qu inta l métrico en depósito. 

C L A S E S 

(2) (2) (2) (2) (2) 

E n . de de 191 

( F i r m a ) . 

(1) A n t r a c i t a , h u l l a , l i gn i t o . 
(8) Cribado, gal leta , granza, menudo, etc . 
(3) Especifíquense. 

j f f y u n t a m i e i i t o s 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Don Gregorio López R u i z , Secretario 
de la J u n t a muni c ipa l del Censo 
electoral. 
Certifico: Que l a mencionada J u n t a , 

en sesión del día 20 del act ta l , y en 
"umplimionto del ar t . 22 de l a L e y de 
3 de Agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre l a materia , ha 
acordado, para que r i ja en cuantas 
lecciones debieren celebrarse duran

te el año próximo, l a designación de 
locales siguiente: 

Secciones o C o l e g i o s . — S e c c i ó n 
única. 

L o c a l , Escue la de niños. 
Y en cumpl imiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, e x p i 
do l a presente con el V.° B.° del señor 
Presidente, en V i l l a v i c i o s a de Odón, 
a 20 de J u l i o de 1918. 

V.° BS 
E l Presidente, 

Quiter io Robles . 
Gregor io López R u i z . 

(Uta. 221). 

S E R R A N I L L O S D E L ' V A L L E 

D o n Jesús del O lmo Martínez, Secre
tario de l a J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral. 
Certif ico: Que l a mencionada J u n t a , 

en sesión de este día, y en c u m p l i 
miento del art. 22 de la l ey de 8 de 
Agosto de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre l a mater ia , ha acor
dado, para que r i ja en cuantas elec
ciones debieren celebrarse durante el 
año próximo, la designación de loca
les siguientes: 

Secciones o colegios -Sección única. 

1 i 

i w 
Locales en que han de constituirse 

las Mesas .—Escue la de niños. 
Y en cumpl imiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, exp i 
do l a presente con el V.° B* del se
ñor Presidente , en Serranil los del V a 
l l e , a 20 de J u l i o de 1918. 

V . ° B . ° 
E l Presidente , 

Clemente Martín. 
E l Secretario, 

Jes tu del O lmo . 
(Núm. 199 

QUIJOBNA 
Don Valentín Sánchez de Roías v 

B a l b o a , Secretario de l a J u n t a mu
n i c ipa l del Censo electoral . 
Cortifico: Que la mencionada J u n t a , 

en sesión do 20 del corriente mes, y 
en cumpl imiento dei art. 22 de l a L e y 
de 8 de Agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre l a materia , 
ha acordado, para que ri ja en cuantas 
elecciones debieren celebrarse duran
te el año próximo, l a designación de 
locales siguientes: 

D is t r i t o único. — Sección tínica. 
L o c a l , Escue la pública de niños, 

p laza de l a Constitución, núm. 1. 
Y en cumpl imiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, e x p i 
do l a presente con el V.° B.° del se
ñor Pres idente , en Quijorna a 20 de 
J u l i o de 1918. 

Y.9 B . # 

E l Pres idente , 
P a u l i n o Serrano. 

Valentín Sánchez de Rojas . 
(Núm. 198.) 

L O Z O Y U E L A 

D o n R a m i r o Ramírez P a r r a , Secreta
rio de esta J u n t a munic ipa l del Cen
so electoral . 
Certi f ico: Que en el acta de l a sesión 

celebrada por esta J u n t a en el día de 
hoy, aparece que han sido designados 
los siguientes locales para Colegios 
electorales de las Seociones de que 
consta este término munic ipa l y en los 
que han de constituirse las Mesas, con 
motivo de las elecciones que puedan 
celebrarse durante el próximo año de 
1919. 

Secciones electorales. — S e c c i ó n 
única. 

L o c a l . Casa E s c u e l a de n i t o s , placa 
de los A l a m o s , 1. 

Y para c u m p l i r l o dispuesto en ol 
art. 22 de l a l ey E lec tora l de 8 de 
Agosto de 1907, expido l a presente, 
que firmo con el V . ° B.° del S r . P r e 
sidente de esta J u n t a , | en Lozoyue la . 
a 20 de J u l i o de 1918. 

V.° B.° 
E l Pres idente . 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

R a m i r o Ramírez. 
(Núm. 22B). 

V A L D E O L M O S 
Don Pat r i c i o L i r a l a M e r i n o , Secreta

rio de l a J u n t a munic ipa l del Censo 
electoral . 
Certi f ico: que l a mencionada J u n t a , 

en sesión del 20 del presente mes, y 
en cumpl imiento del art . 22 de la L e y 



de 8 de Agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre l a materia , ha 
acordado, para qne r i ja en cnantas 
elecciones debiereu celebrarse durante 
el año pr.óximo, l a designación de l o 
cales siguientes: 

Secciones o colegios.—Sección úni
ca, Colegio único. 

Loca l , P l a z a de l a Fuente , núm. 6. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

dol precepto legal antes citado, e x p i 
do l a presente con el V.° B.° del señor 
Presidente, en Valdeolmos, a 27 de J u 
l io de 1918. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Lorenzo López 
Patr i c io L i r a l a . 

.(Núm.—206) 

G U A D A L I X D i L A S I E R R A 
D o n Tomás G i l R e v i l l a , Presidente de 

l a J u n t a munic ipa l del Censo olec
toral do este término. 
Hago saber: Que l a J u n t a muni c i 

p a l de m i presidencia, on sosión del 
día de hoy, y en cumpl imiento del ar
tículo 22 de l a L e y de 8 de Agosto de 
1907 y de las demás disposiciones de 
aplicación en l a materia, ha designa
do, para cuantas elecciones fuese pre
ciso celebrar durante el año próximo 
venidero, los locales que, respecto de 
cada Sección o Colegio, se expresan a 
continuación: 

Dis t r i t o único.—Sección única. 
L o c a l , Escuela pública de niñas. 
L o que se hace público en c u m p l i 

miento dol precepto legal citado. 
G u a d a l i x do la Sierra a 20 de J u l i o 

de 1918. 
Tomás G i l . 

(Núm. 226) 
R A S C A F R I A 

D o n Fermín Espinosa , Secretario de 
la J u n t a munic ipal del Censo elec
toral de l a v i l l a de Rascafría. 
Certifico: Que la referida J u n t a , en 

sesión celebrada el día 20 del corrien
te mes, en v i r t u d de orden de l a S u 
perior idad, acordó designar el local 
de l a Escue la do niños de esta v i 
l l a para la constitución de l a Mesa de 
esta Sección única, en cuantas elec
ciones se celebren durante el año pró
x i m o . 

Y para que conste y remit i r a l E x 
celentísimo S r . Gobernador c i v i l de 
esta provincia para su inserción en e l 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presente, 
que visada por el S r . Presidente y se
l lada con el do esta J u n t a , firmo en 
Rasca fría a 2(> de J u l i o de 1918. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Eu log io S. José. 
Fermín Espinosa . 

(Núm. 201) 

Prov inc ia de M a d r i d . — J u n t a muni c i 
pal del Censo electoral de 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E s t a junta , en sesión de 20 del ac

tual ha designado, como looal donde 
ha de constituirse el Colegio electoral 
de l a Sección única de oste d is tr i to , 
para las elecciones que tengan lugar 
el año 1919. 

L a Esauela pública de niños, s i tua
da en l a P l a z a de l a Constitución. 

Col iado V i l l a l b a , 24 de J u l i o de 
1918. 

E l Presidente, 
Tomás Sal inas . 

P . A . de l a J u n t a 
E l Secretario, 

Ado l fo de Torre . 
(Núm. 196) 

E L A L A M O 
D o n Bienvenido López Fernández, 

Secretario de l a J u n t a munic ipa l 
del Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada J u n t a , 

en sesión de 20 dol actual , y en cum
pl imiento del artículo 22 de l a 
L e y de 8 de Agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que ri ja en cuantas 
elecciones debieren colebrarse duran
te el año próximo, l a designación de 
locales siguiente: 

Secciones o Colegios.-Sección única. 
Locales en que han de constituirse 

las Mosas .—Escuela pública de niños. 
Y en cumpl imiento y a los eefetos 

dol precepto legal ;.ntes citado, exp i 
l a presente con el V.° B.° del S r . Pre 
sidente, en E l A l a m o , a 20 de J u l i o do 
1918. 

Vo B.° 
E l Presidente, 

Eugenio Ortega,. 
B ienvenido Lóoez. 

(Núm. 220.) 

M O R A L Z A R Z A L 
D o n Máximo Sánchez Oñoro, Secreta

rio de la J u n t a munioipal del Censo 
electoral de M o r a l z a r z a l . 
Certifico: Quo esta J u n t a , en sesión 

celebrada en el día de hoy, dando 
cumplimiento a lo dispuesto on la 
Real ordon del Minis ter io de la Go
bernación do 10 del actual y en l a 
Circu lar de la E x c m a . J u n t a prov in 
c ia l del Censo electoral de 13 del 
mismo, ha acordado designar para lo
cal de Colegio electoral donde han de 
celebrarse cuantas elecciones ocurran 
en el año próximo, el que se exprosa 
a continuación. 

Secciones o colegios. U n i c a . 
L o c a l , salón-escuela de niñas, en l a 

calle do l a Iglesia, núm. 1, 
Y para acreditarlo y remi t i r a l E x 

celentísimo Sr . Gobernador c i v i l do la 
provincia para su publicación en el 
BoLlTXS OKICI.IL, en cumplimiento 
del art. 22 ie la L e v electoral , firmo 
l a presente cou el V.° B.° del señor 
Presidente, en Mora lzarza l a 20 de J u 
l i o de 1918. 

V.° B.* 
E l Presidente, 

F i rmado . 
Máximo Sánchez. 

(Núm. 218) 

B E L M O N T E D E T A J O 
D o n José Pastor Sánchez, Secretario 

de la J u n t a munic ipa l del Censo 
electoral de la v i l l a de Belmonte 
de Tajo . 
Certifico: Que l a mencionada J u n t a , 

en sosión colebrada el día 20 del ac
t u a l , designó para Colegio electoral 
en cuantas eleciones puedan ocurrir 

durante el año próximo venidero, el 
local que a continuación se expresa: 

Secciones o Co leg ios .—Dnica . 
L o c a l , Escue la de niños, s i ta en l a 

plaza de l a Constitución, núm 1. 
Y para su inserción en e l BOLETÍN 

OFICIAL de l a prov inc ia , expido l a 
presente en Belmonte de Tajo , a 28 
de J u l i o de 1918. 

V.° B.° 
E l Pres idente , 
José Sánchez. 

José Pastor . 
(Núm. 356) 

Parque de Intendencia del Ejército 
M A D R I D 

Dirtceió n. 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y 
económica do este Parque, se convoca 
por el presente a concurso do posto
res para el día 5 do Septiembre de 
1918, a las once horas, con objeto de 
adqu i r i r los artículos de suministro y 
consumos necesarios en este estable
c imiento, sus depósitos do Aran juez , 
Segó vía, Toledo, Campamento de C a -
rabanchel , Getafe, Léganos, Vicálva
ro y almacén de E l Pardo , quo a con
tinuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máqui
nas, algodones para las mismas, ave
na para piensos, carbón vegetal , car
buro de calcio , sosa cáustica, cebada, 
cok para cocinas, cok para hornos, es
parto, gasol ina, grasa consistente pa
ra máquinas, habas, har ina de flor, 
har ina de todo pan, hu l la para máqui
nas, jabón, leña para cocinas, leña pa
ra hornos, paja de pienso, paja larga 
para relleno de jergones, petróleo y 
sal . 

E l acto se celebrará on esta Direc 
ción ante el T r i b u n a l , compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la procidencia del Director del esta
blecimiento . 

Desdo el día de l a fecha so hallarán 
de manifiesto on este Parque los p l ie 
gos do condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir ir , en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas dol mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo que a con
tinuación se inserta , y se expresará 
en ellas el destino de oste Parque , sus ( 
depósitos o almacenes a que se propo
ne la oferta, precio de ésta, y se 
acompañará muestra del artículo ofre
cido, pudiendo abarcar todos los ar
tículos, varios , uno solo o parte de 
uno. 

Se unirá a la proposición la cédula 
personal del proponente, recibo de l a 
contribución indus t r ia l correspon
diente a l último trimestre y talóu de 
depósito de la General o recibo del 
Pagador de esto Parque de haberlo 
hecho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurr ida modia hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro

posiciones que las presentadas duran
te dicho t iempo, y s i resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o máa 
iguales en precio y ca l idad , se verifi
cará licitación por pujas a l a l l ana en
tre sus autores durante e l p lazo de 
quince minutos , transcurrido el cual 
s i subsistiese l a igua ldad decidirá el 
sorteo, y se adjudicará e l servicio a 
quien corresponda. Ad jud icado éste 
provis ionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente l a obligación de entregar el ar
tículo y otorgar l a escr itura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de la ley de Contabil idad 
do l a Hac ienda Pública de 1.° de J a -
l io de 1911. 

Con arreglo a l artículo 51 de dicha 
L e y , cuando e l rematante no cumplie
se las condiciones que deba l lenar pa
ra l a celebración del contrato o impi
diese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
oosta y riesgo de l mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración se
rán: 

1. ° L a pérdida de l a garantía o 
depósito, quo desde luego se adjudi
cará a l Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por l a demo
ra en el servic io . 

2. ° L a colebración do un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el pr imer rematante l a diferei-
cia del primero a l segundo. 

3. ° No presentándose proposición} 
admisible en el nuevo, l a Administra 
ción ejecutará e l servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1918. 
E l Coronel Director , 

P . S. 
Ernesto Mírales. 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino de.. . , con cédula per

sonal que so acompaña y recibo do 1»J 
contribución del último tr imestre, en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para l a adquisición 
de artículos de suministro y consumo 
en el Parque de Intendencia de Ma
d r i d y sus depósitos y almacenes en| 
esto día y do los pliegos de condicio
nes formulados por el mismo, ofrece 
(on letra l a cant idad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), a l precio 
do (on lotra , pesetas y céntimos cad» 
unidad), puesto con todo gasto en lo» 
almacenes de ( E l Parquo de Madnd.1 
depósitos de Segovia , Aran juez , Tole
do, Getafe, Campamento de Caraban -

chei , Vicál varo o almacenes de (El 
Pardo) , según muestra que acompaña-

E n garantía do esta proposición se 
acompaña talón do depósito de la Ca
ja general de Depósitos, o recibo del 
Oficial Pagador del establecimiento 
de... pesetas, por importe del ciao« 
por oionto del total do esta oferta. 

M a d r i d . . . . de . . . de 191.. . 
( F i r m a del proponente.) 

^ (E.—33b.) 

I M P R E N T A l U l O Y L N C I A L —Fu+WarTiil , 9*. 

http://Okici.il

